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'residencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 

De conformidad con el Consejo de 
linistros y a propuesta de su Pre-
dente, formulado previo acuerdo de 
Diputación permanente de las Cor -

•s, con arreglo a lo prevenido en el 
rtículo 42 de la Constitución, 
Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se prorroga por 

rcinta días más, a partir del 13 del 
tual, el estado de a larma declarado 
>r Decreto de 10 de mayo de 1935, 
kn sujeción a lo preceptuado en la 
igente Ley de Orden público, en los 
pitónos de los Gobiernos generales 

Asturias y Cataluña (con excep
to de Barcelona y su provincia en 
|w se mantiene e l estado de guerra 
etetado en 28 de junio último) y en 

js provincias de Madr i d , Zaragoza, 
nipúzcoa, V i zcaya , León, Huesca, 
avarra, Palencia, Santander y Te -

y plazas de soberanía: Ceuta y 
lelilla. 
JArtículo 2.0 Se prorroga por igual 
[talero de días, a contar desde U 
jisma fecha, el estado de prevención 

las restantes partes del territorio 
Monal. 
IDado en Madr id , a trece de sep-
^mbre de mi l novecientos treinta y 

co. 
N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

[El Presidente del Consejo de 
Minis tros , 

A L E J A N D R O L E R R O U X G A R C Í A 

| ( N u m - 75) («Gaceta» del 14) 

yuntamiejuo de Madrid 

S E C R E T A R I A " 
La Comisión Gestora Mun ic ipa l ha 
ordado, en sesión de 6 del actual, 
T o b a r los pliegos de condiciones de 
subasta que intenta celebrar para 
tojar el derribo y aprovechamien-
¥ 5 * materiales de la casa núme-
'9 de la calle de Concepción A re -

Propiedad d e l excelentísimo 
/untamiento. 
JHj expresados pliegos de condi -
L * hallarán de manifiesto en la 
Jetaría del excelentísimo A y u n t a . 
Lj j (negociado de Subastas), en 
f ñoras de diez de la mañana a una 

1 tarde, durante los diez días «i-
"kntes al en que este anuncio apa-

'nserto e n el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta ; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá y a lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de j u 
l io de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madr id , 12 de septiembre de 1935. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(O.—812) 

L a Comisión Gestora Mun i c i pa l ha 
acordado, en sesión de 6 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar e l derribo y aprovechamien
to de los materiales de los pabellones 
existentes en el antiguo Matadero de 
la Puerta de Toledo. 

L o s expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo A y u n t a 
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a ana 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta ; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de j u 
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

M a d r i d , 12 de septiembre de 1935. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(O.—811) 

Delegación provincial de 
Trabajo de Madrid 

Esta Delegación provincial tiene el 
deber de poner en conocimiento de la 
clase patronal de su jurisdicción, que 
los contratos individuales de trabajo 
que haya formalizado con sus obreros 
a consecuencia de los despidos que 
autoriza el Decreto de i.° de noviem
bre de 1034. habrán de ajustarse a 'as 
condiciones que se "hallen en v igor en 

los distintos oficios o profesiones por 
v i r tud de bases, pactos colectivos o 
acuerdos de carácter general, s in ex
cepción a lguna ; s in que puedan 'as 
Empresas o patronos individua'es dis
minu i r con tal ocasión y motivo los 
derechos concedidos a los trabajado
res con este carácter, entendiéndose 
como tales los derechos pasivos, sub
sidios de enfermedad, asistencia y be
neficios semejantes, que hubiesen a l 
canzado antes de su despido. 

P o r lo tanto, se dará efecto retroac
t ivo al Decreto de 29 de agosto próxi
mo pasado, en cuanto se relaciona con 
los derechos pasivos de los obreros, 
a quienes de modo inexcusable se 
«cumulará el t iempo servido antes del 
despido y después de la readmisión. 

S i para disfrutar de los derechos a 
subsidios de enfermedad, asistencia 
médico-farmacéutica y similares, se 
exigiera un tiempo determinado de 
servicios en la Empresa o al pationo, 
se practicará, también, para e l naci
miento del derecho, la propia acumu
lación del tiempo que se prevé en el 
párrafo anter ior ; y si no fuera preci
so dicho plazo, el readmitido gozará, 
automáticamente de los mismos dere
chos que todos los demás obreros. 

Respecto a pagas extraordinarias, 
pluses y derechos de naturaleza simi
lar, la v igencia del Decreto de 29 de 
agosto último comenzará, s in pretex
to n i demora algunos, tan pronto 
como expire el p lazo de treinta días 
que se concede en el párrafo primero 
de l artículo 3. 0 del Decreto a lud ido ; 
es decir, de treinta días contaderos 
desde la publicación de aquella dispo
sición en la Gaceta de Madrid de fe
cha 31 de agosto próximo pasado. 

A la Delegación provincial de T r a 
bajo de Madr i d , establecida en la ca
lle de Fernando el Santo, 20, pueden 
dir ig irse las consultas o denuncias que 
se relacionen con la aplicación de las 
normas que preceden. 

Madr id , m de septiembre de 1935. 
. E l Delegado provincia l de Trabajo, 
Pío López García. 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS D E P R I M E R A 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n v i r tud de auto dictado por el se
ñor Juez munic ipal suplente número 
dieciocho; w funciones de primera 

instancia del número diecisiete, J e 
esta capital, en el expediente sobre 
suspensión de pagos de la Sociedad 
Regular Colect iva «Pueyo y Sán
chez», compuesta de los socios colec
tivos don Domingo Pueyo Alvarez y 
don Juan Sánchez Pa la , se ha acorda
do con fecha veintiséis de agosto úl
timo, aprobar el convenio de fecha 
treinta y uno de ju l io anterior entre 
dicha Sociedad y sus acreedores, pre
sentado por don Hilarión Gervasio, 
y acordado que todos los interesados 
deben estar y pasar por él, quedando 
obligados y sujetos a las condiciones 
consignadas en el mismo para el re
sarcimiento de sus créditos, así como 
ia entidad deudora a su cumpl imiento . 

L o que se hace público por medio 
del presente edicto para conocimiento 
de todos los acreedores, a los efectos 
legales que correspondan. 

Madr id , siete de septiembre de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(A.—2.148) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v ir tud de lo acordado por el 
señor Juez de pr imera instancia nú
mero veinte, de esta capi ta l , en pro
veído dictado en los autos seguidos en 
la Secretaría del L icenc iado don R a 
fael López-Pando, a instancia de doña 
Josefa A r d a m u y y R u i z de Almodó-
var, representada por el Procurador 
de los Tr ibunales don Serafín P a l a -
cios, contra su esposo, don A n g e l 
Pascual González y el excelentísimo 
señor F i sca l , sobre d ivorc io , y me -
í'iiante a ser desconocido e l actual do 
mici l io o paradero de dicho don A n g e l 
Pascual González, se ha acordado 
emplazarle por medio de la presente 
a f in de que dentro del término de 
veinte días comparezca y conteste 'a 
demanda significándose que las copia» 
simples de la misma y documentos 
acompañados, obran en poder del S e 
cretario refrendante. 

Y para su inserción en el B O I . E T I M 

O F I C I A L autorizo la presente, en M a 
dr id , a dos de septiembre d e mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(F irmado. ) 
(A.—2.147) 



J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Po r el Juzgado de primera instancia 
número veint iuno, de esta capital , y 
en los autos juic io declarativo de me
nor cuantía, prorniovidos por don José 
Aure l i o Lar ios y Lar ios , contra don 
An ton i o Carrasco Jaime, en reclama
ción de cantidad, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes muebles 
embargados al deudor, consistentes 
en armario de madera, prensa, s i 
llas, aparatos de luz y otros efectos 
y enseres que se encuentran deposita
dos en poder de don Manuel Fra i l e 
Martínez, con domici l io en la avenida 
de Pí y Marga l l , doce, y que han sido 
tasados en la cantidad total de mi l 
cuatrocientas dos pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá ' u -
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día ve in
ticuatro del actual, a las once de su 
mañana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores, el diez por ciento de la 
expresada tasación, s in cuyo requisito 
no serán admit idos. 

Que asimismo no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del indicado prec io ; y 

Que el remate podrá hacerse a ca l i - I 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , a trece de sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—2.151) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Por el presente, en virtud de prov i 
dencia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de pr imera instancia nú
mero quince, Secretaría del señor 
Cortés, en los autos de procedimien
to sumario, seguidos a instancia del 
Procurador señor Santiago, en nom
bre de Sociedades mercantiles B a n 
cos H i spano Americano, Torras , So 
ciedad Anónima; P u y o y .Sánchez y 
Grifé y Escoda, contra don Juan F l o 
res Posada, sobre efectividad de un 
préstamo de ciento setenta m i l pese
tas, intereses y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
y por segunda vez, los siguientes i n 
muebles, sitos en término de To i r e -
lavega. 

Pr imero 
[Treinta y cuatro. E n la mies de 

A lante , sitio de Ormas, un 
prado de cuatro carros o 
siete áreas, quince centi
áreas? l i n d a : al Norte, tie
rra oe Beni to Diestro y he
rederos de Josefa Fuenteci-
l l a ; Su r , de los de S i x t o 
Diestro, y Oeste, Cer ra 
dura . 

Segundo 
Tre in ta y siete. E n la mies de A l a n 

te, sit io de San Román, un 
prado de un área, setenta y 
ocho centiáreas, que l i n d a : 
a l Oeste, con lindón o bu-
dón ; Norte, más de herede
ros de Mateo Hexra ; Sur , 
de los de don Valentín 
Campuzano, y Oeste, de 
los de don Isidro Calderón. 

Tercero 
Cuarenta y ocho. E n la mies 'de 

A lante , sit io de U r r i o , una 
tierra labrantía, de dos ca

rros o tres áreas, cincuenta 
y siete centiáreas, que l i n 
da a l S u r , con cauce ; Nor
te, más de Tejas M i j a r e s ; 
Este, herederos de Ramón 
Oruelas, y Oeste, de los de 
An ton i o González Ríos. 

Cuar to 
C incuenta . E n la misma mies, sit io 

de T a p a de H i g a r , una tie
rra labrantía de doce ca
rros, o sea tres áreas y c i n 
cuenta y siete centiáreas, 
que l i n d a : al Norte y Sur , 
con tierras l indes ; Este , 
tierra y camino de Isidro 
Calderón, y Oeste, de la 
de don Ramón Oyue la . 

Qu in to 
Cincuenta y uno. E n la mies de 

A lante , sit io de lomar o 
S o m a r ; una tierra labrantía 
de tres carros, o cinco 
áreas y treinta y siete cen
tiáreas, que l i n d a : al Oes
te, con carretera conce j i l ; 
Norte, más de Marqués de 
Vi l la l torre y herederos de 
don Mateo H e r r e r a ; Este , 
de estos mismos herede
ros, y Sur , Francisco T e 
jera. 

Sexto 
Cincuenta y nueve. E n el sitio de la 

Fontana , un prado de cua
renta carros, o setenta y un 
áreas, cincuenta y tres cen
tiáreas, que l i n d a : a l Este, 
carrera pública; Norte, ce
rradura que divide pose
sión de Franc isco Te j e ra ; 
Oeste, tierra de don Mateo 
Her re ra , y Sur , carretera. 

Séptimo 
Sesenta y uno. E n la mies de A l a n 

te, sit io de L a Capa , una 
tierra labrantía de herede
ros de don Sixto D i e s t r o ; 
Sur , de los de don Mateo 
H e r r e r a ; Este, de los de 
Bárbara Balbontín, y Oes
te, de los de Manue la Co r 
tina Tejera. 

Octavo 
Sesenta y dos. E n la misma mies, 

s i t io del Hur zo , una tierra 
labrantía de un carro y me
dio, o sean dos áreas, se
senta y siete centiáreas ; l i n 
da : por el Norte, más de 
herederos de Iñigo Corona ; 
Sur , de los de Fe l ipe C a m 
puzano ; Este , Pedro Teje
ra , y Oeste, de los de Is i 
dro Calderón. 

Noveno 
Sesenta y cuatro. E n la misma mies 

de A lante , s i t io de H o y a , 
un prado de c inco carros u 
ocho áreas, noventa y cua
tro centiáreas, que l inda a l 
Oeste, más de don Julián 
Ceba líos ; Norte, Cer radu
ra de Fermín Tres G a l l o s ; 
Este , t ierra de Pedro Teje
ra , y Sur , una l inde alta. 

Décimo 
Sesenta y c inco. E n el Va l l e de C i -

riazollosa de Nor io , una 
tierra labrantía de cinco ca
rros u ocho áreas, noventa 
y cuatro centiáreas, que l i n 
da al Este , más de Mateo 
Trasmal lo ; Norte, herede
ros de Bárbara Balbontín; 
Oeste, de los de Robust ia -
no Cebal los, y Sur , más de 
Manue la García. 

Undécimo 
Sesenta y s iete .En la mies de R M S -

niel la, s i t io be la G a r m a , 
una tierra labrantía de me
dio carro y ochenta y nue
ve centiáreas, que l i n d a : a l 

Sur y Norte, l indes a l tas ; 
jOeste, más de herederos de 
Vicente Campuzano y M a 
teo Herrera , y Este, de los 
de S i x t o Diestro . 

Duodécimo 
Sesenta y nueve. E n la misma mies, 

sitio de Morenuca o Mor ie -
nuca, una tierra labrantía 
de un carro o un área, se
tenta y ocho centiáreas ; l i n 
d a : a l Norte , más de here
deros de don S ix to y doña 
A n a María del D i es t ro ; 
Oeste y S u r y Este , de los 
de Mateo Herrera . 

Trece 
Setenta. E n la misma mies, sitio de 

C a l i n o Sa l i n , una tierra 
labrantía de dos carros o 
tres áreas, cincuenta y sie
te centiáreas, que l i n d a : al 
Sur , l inde y servidumbre 
conce j i l ; Norte, más de Is i 
dro Calderón ; Es te , de M a 
teo Herrera y Fe l ipe C a m 
puzano, y Oeste, de los 
mismos herederos de Mateo 
Herre ra . 

Catorce 
Ochenta. U n a f inca de treinta y tres 

carros y medio o cincuenta 
y nueve áreas, sesenta cen
tiáreas, de praderos de M a 
teo H e r r e r a ; Sur , dos de 
Pe t ra y Vicente González 
Huer ta de las C a s a s ; Este 
y Oeste, con bienes de la 
testamentaría de Mateo y 
Josefa H e r r e r a ; Sur , Hue r 
ta de las Casas, v Norte , 
más de los herederos de 
Mateo Herrera . 

Quince 
Ochenta y dos. E n el sitio de C o r i -

na, c iento treinta y tres ca
rros, o sean dos hectáreas, 
cuarenta áreas, treinta cen
tiáreas, 'de tierra y prado 
que l i n d a : Norte, Bosque 
de A lambre de esta proce
dencia ; S u r y Norte, cerra
do de este c a u d a l ; Este, ce
rradura de mies de Cor ina , 
y Oeste, entrada a la casa 
de ste caudal . 

Dieciséis 
(Ochenta y tres. E l prado grande, 

también herrería, 'de dos
cientos setenta y cinco ca
rros y un octavo, o cuatro 
hectáreas y noventa áreas, 
que l i n d a : S u r , casa pa la
c io de esta procedencia; 
Norte , carretera pública; 
Es t e , Bosque de este mis
mo caudal , y Oeste, here
deros de Franc isco Tejera 
Ríos. 

Diecisiete 
Ochenta y seis. E n el barr io del 

C a m p o , y sit io de la Pere
da, un huerto cerrado sobre 
s i y dedicado a frutas y le
gumbres, de cuarenta ca
rros o sesenta y un áreas y 
veinte centiáreas, que l i n 
da : a l Norte, con la casa 
palacio antes descr i ta ; Sur , 
casa de los herederos de 
Mateo Herrera ; Es te , ser
v idumbre, v Oeste, más de 
esta procedencia. 

Diec iocho 
Ochenta y ocho. E n la misma mies 

y sit io de Ompera , una tie
rra labrantía de cuatro ca 
rros, o siete áreas, Uoce 
centiáreas, que l i n d a : a l 
Oeste, suerte Ca t e r i l l o ; E s 
te, cerradura de l a misma 
m i e s ; Sur , L u i s La larde , y 
Nor te , Moisés Ve larde . 

Diecinueve 
Ochenta y nueve. E n la mies <j. 

A lante , s i t io de L a Llana 
tierra nueve carros o dí«¿ 
se is áreas de prado, 
l inda : Este , Francisco (L 
r r e ra ; Oeste, Moisés Y. 
larde, y S u r y Norte, J|¡ 
teo Tres Ga l los . Inscrita t 
e l mismo Registro . 

Veinte 
Noventa y dos. E n la mies y sitio (J 

A l amo , mancomunada esi 
mies con la misma de est 
nombre del pueblo de Q 
mazo, una tierra o piado 
rroza pagadera de cuatu 
carros o siete áreas, quin^ 
centiáreas, que l i n d a : Ña 
te, Este y Oeste, heredera 
de S ix to Diestro, y Su 
herederos o llevadores ¿ 
José Jove. 

Ve in t iuno 
Noventa y siete. E n la misma mies 

s i t io , una tierra de tres c 
rros, o c inco áreas y treii 
ta y seis centiáreas, que lii 
da : Norte, cerradura y 0 

rretera ; Oeste, herederos d 
S ix to del D i e s t r o ; Sur, Ji 
sé Cote r i l io, y Este. R< 
bustiano Cebal los . 

Veintidós 
Noventa y ocho. E n la mies de Hi 

yamingo, sit io de L a Pon* 
Ha, una t ierra prado de s» 
te carros, o doce áreas, CÍA 
cuenta y una centiáreas 
que l i n d a : S u r , Amonii 
Diestrto; Oeste, cerradtin 
y carretera ; Norte y Estt 
herederos de Robustiaw 
Cebal los . 

Veintitrés 
C iento . E n la mies de Hoyamingo 

dentro del solar arrimado 
pozo, lavadero hov cerrai 
en posesión de Antón 
Diestro, una tierra labra 
tía, antes prado, de dos 
rros o tres áreas, cincue» 
y siete centiáreas, que 
da : Este, labrantío, y S 
tierra labrantía de dic 
solar, de Anton io Diesti 
y por los demás vientos,! 
rradura de dicho solar. 

Ve int icuatro 
C iento cuatro. E n la mies de la M 

tera, sit io de Nuestra Seü 
ra del Monte , una tierra 
seis carros, o diez áreas, s 
tenta y tres centiáreas, 
l i n d a : a l Su r , Cerrad» 
del camino de la Virgend 
Monte ; Oes*e, prado de 
sé A l o n s o ; Norte y -
herederos de Felipe Cal 
puzano. 

Ve in t i c inco 
C iento seis. E n la mies de Idesa, & 

más abajo de la Virgen 
Monte , una tierra o pf 
de ocho carros o cal* 
áreas, treinta centiáreas 
que l inda : a l Este, más 
herederos de Vicente 
dencio Marcos v «n PBI 

t e ; Sur , de l a Virgen 1 
Monte , hoy José Atoe* 
Oeste, herederos de « 
n io Gutiérrez V de • 
Diestro, y a l Norte, i9 

CoteriWb. 

Veintiséis 
Ciento siete. P rado en el sitio d « J l 

rú, cerrado sobre, de *® 
pared, de nueve carr 
dieciseis áreas, q u e ' 1 , 
a l Oeste, más * ¡£p 
Tforres y Cenadora, -
Cerradera y un ^ 
brantfo que lleva Pni* 

i 

Ti 

Pf 



Pruneda, y Norte, herede
ros de Severiano Pruneda 
y monte común. 

Veintisiete 
tiento catorce. T i e r ra labrantía en la 

mies y sit io del Franco , de 
catorce carros, o veintinue
ve áreas, noventa centi-
áreas, que l i n d a : al Es te , 
herederos de don Franc i s 
co García Cébanos ; Sur , 
Cauce, Mar iano Herrera , y 
Oeste, Manue l Pa lac ios . 

Ve int iocho 
"iento dieciséis. E n la mies de C u 

cha, sit io de A r m a s , en p ra 
do de cuatro carros, o siete 
áreas y cincuenta centi-
áreas, que l inda : al .Sur, 
herederos de Juan R o d i l ; 
Este, Juan Diestro Jove ; 
Norte, Prudenc ia Vicente 
de Martos, hoy el mismo 
Diestro Jove. 

Advertencias 
Pr imera 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
Jnte este Juzgado, calle de General 
Castaños, número uno, se ha señála
lo el día diez de octubre próximo, a 
ÍS once y media de su mañana. 

Segunda 
Servirá de tipo para el remate las 

liguientes cantidades : 
Trescientas diez pesetas, cincuenta 

íntimos para la pr imera. 
Ochenta y seis pesetas con ve int i -

jinco céntimos para la segunda. 
Ochenta y seis pesetas con ve int i -

jinco céntimos para la tercera. 
Ochenta y seis pesetas con ve int i -

|inco céntimos para la cuarta. 
Doscientas quince pesetas con se-

?nta y dos céntimos para la quinta . 
Ochocientas sesenta y dos pesetas 

MI cincuenta céntimos para la sexta. 
Ochenta y seis pesetas con ve int i -

inco céntimos para la séptima. 
Ochenta y seis pesetas con veinti-

|nco céntimos para la octava. 
Trescientas ochenta y ocho pesé
is con doce céntimos para la novena. 
Doscientas quince pesetas con se-

enta y dos céntimos para la décima. 
Ochenta y seis pesetas con veint i -

ínco céntimos par la undécima. 
Ochenta y seis pesetas con vc in t i -

ínco céntimos para l a duodécima. 
Ochenta y seis pesetas con veint i 

cinco céntimos para l a trece. 
Ochocientas sesenta y dos pesetas 

)n cincuenta céntimos para la ca
ree. 
Tres mil trescientas pesetas para la 

luince. 
Cuatro mil doscientas pesetas para 
dieciséis. 
Cuatro mil trescientas doce pesetas 

3n cincuenta céntimos para la diec i -
liete. 

Doscientas quince pesetas con se-
ìnta y dos céntimos para la dieci-
cho. 
Seiscientas tres pesetas con setenta 
cinco céntimos para la diecinueve. 
Doscientas quince pesetas con se

sma y dos céntimos para la veinte. 
Ciento cincuenta y c inco pesetas 

Jn veinticinco céntimos para la ve in-
|una. r 

Doscientas cincuenta y ocho pesé
is con setenta y cinco céntimos para 
1 veintidós. 
Ciento veintinueve pesetas con 

|trésa y S Í C t e c é n t i m o s P a r a l a v e i n " 

^oscientas quince pesetas con se-
-nta y dos céntimos para la ve int i -
«tro. 

Cuatrocientas treinta y una pese-
con veinticinco céntimos para la 

«inticmco. 
^««scientas tres pesetas con setenta 

n c o céntimos para la veintiséis. 

Quinientas diecisiete pesetas con 
cincuenta céntimos para la ve int i 
siete. 

Doscientas cincuenta y ocho pese
tas con setenta y c inco céntimos para 
la veintiocho. 

Todas dichas cantidades como se
tenta y c inco por ciento del t ipo por 
que salieron a primera subasta. 

Tercera 
N o serán admitidas posturas que 

no cubran el mencionado tipo. 
Cuarta 

L o s licitadores, para tomar parte 
en e l remate deberán consignar pre-
vamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento en efectivo de dichas 
cantidades, s in cuyo requisito no se
rán admitidos, y el cual les será de
vuelto una vez terminado el acto, ex
cepto al que resulte mejor postor 

Sexta 
L o s autos y la certificación del R e 

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia estarán de manifieso 
en la Secretaría del que refrenda, en
tendiéndose que todo l icitador acepta 
como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y s in cancelar, y se enten
derá que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi l i 
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a nueve de sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario judic ia l , 
P . H . , 

(Firmado. ) 
("Firmado.) 

(A.—2.150) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Juzgado de pr imera instancia 
número uno, en e l expediente t rami
tado para hacer efectiva por la vía de 
apremio la condena impuesta a don 
Mateo Chicharro por el Jurado M i x t o 
de Industrias de la Construcción, en 
reclamación formulada por C laud io 
Chicharro , se anuncia por el presen
te la venta en pública subasta, i o r 
primera vez. de la f inca embargada 
a l demandado, siguiente : 
Casa en M a d r i d , con fachada a la ave

n ida del Doctor Esquerdo, 
por donde le corresponde «•! 
número setenta y nueve 
provis ional , cuya casa es de 
planta baja y consta de c in
co habitaciones, sótano,, 
dos patios y tienda, cons
truida sobre un solar, en e l 
extrarradio, detirás del R e 
tiro y frente a l Hosp i ta l de 
San Juan de Dios , con fa
chada a l paseo de R o n d a o 
foso de ensanche, que l i n 
da : por su fachada, a l Po
niente, en línea de seis me
tros veinte centímetros, con 
el paseo de R o n d a , hoy 
avenida del Doctor Esquer
do ; por la derecha entran
do, a l Sur , en otra línea de 
dieciocho metros sesenta 
centímetros, con casa de don 
Juan V i l l a ; por la izquier
da , al Norte, en línea de 
diecinueve metros, con te
rreno de la ant igua Compa
ñía de l Ferrocarr i l Metro
politano, y por el testero, 
o espalda, a l Este, en línea 
de seis metros veinte «cen
tímetros, con terrenos de los 
herederos de Muñoz; afec

tando la forma de un cua
drilátero, que comprende 
dentro de sus límites una 
extensión superficial d e 
ciento dieciséis metros c in
cuenta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
m i l quinientos un póes y 
veintinueve centésimas tam
bién cuadrados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s ; ta 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día c inco de octubre pró
x imo, a las once de la mañana^ pre
viniéndose a los l ic i tadores: 

Que la referida f inca sale a subasta 
por el tipo de veintidós mi l quin ien
tas diecinueve pesetas con treinta y 
cinco céntimos, en que ha sido ta
sada. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente e l 
diez por ciento en efectivo de dicho 
t ipo. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos y sin 
que tengan derecho a ex ig i r n ingu
nos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu
biere— al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a veinticuatro de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado. ) 
(Firmado.) 

(D.—286) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal e interino 
de primera instancia número uno, de 
esta capital, en expediente que se i r a -
mita para la efectividad por la vía de 
apremio de la condena impuesta a 
don Anton io Márchese Gandía por el 
Jurado M i x t o de Metalurgia, Siderur
g ia y Derivados, en reclamación for
mulada por el obrero Anton io Gon 
zález Ol i var , se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, por 
primera vez, de 
L T na participación de la finca situada 

en el barrio del Gasómetro, 
con fachada a las calles de 
las Peñuelas, Moratines y 
Laure l , que l i n d a : al nor 
oeste, o frente, con la línea 
de fachada de los números 
pares de la calle de las Pe
ñuelas ; al Nordeste, en l i 
nea quebrada de cinco la
dos, con solar números cua
tro y seis de la calle de las 
Peñuelas, propiedad de doña 
Vic tor ia Lorenzo y con te
rrenos de don José Sarna-
niego ; a l Suroeste, o iz
quierda, con p a r c e ' a 
de t e r r e n o segregada 
de la f inca que se describe 
para la calle de Moradnes, 
y a l Sureste, o testero, >*n 
línea quebrada de dos ' a -
dos, con la calle del Laure l . 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado luzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día c inco de octubre pro 

x imo, a las once de la mañana, -e-
viniéndose a los l ic i tadores: 

Q i ie la refereida participación de 
finca sale a subasta por el precio de 
veintitrés mi l treinta y ocho pesetas 
en que ha sido tasada. 

Que no se admitirán posturas jan 
no cubran las dos terceras partes W 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en el rem\te 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento en efectivo de aquella 
cantidad. 

Que los títulos de propiedad supl i 
dos por certificación del Registro •>-
tan de manifiesto en la Secretaría 1 1 
refrendante, debiendo conformarse 
con ellos y s in que tengan derecho a 
exig ir ningunos otros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los ' i u -
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de loo 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado. ) 
(Firmado.) 

(D.—292) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha po reí Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Secreta
ría de don Anton io Agu i l a r , en el 
expediente seguido para hacer efecti
va por la vía de apremio el importe 
de la condena impuesta por el Jurado 
M ix t o de Artículos de U s o y Vest ido 
a don Hermenegi ldo López, en re
clamación formulada por el obrero 
L u i s López, se anuncia por el presen
te la venta en pública subasta, tn r 
tercera vez y s in sujeción a tipo a l 
guno de diferentes bienes muebles 
embargados en este expediente, que 
se encuentran en poder de don José 
María Gal lardo, depositario de los 
mismos, en la calle de la Espada, nú
mero seis. 

E l remate tendrá lugar en la Sata 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veint iuno de septiem
bre próximo y hora de las once, pre
viniéndose a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente en 
efectivo e l diez por ciento de la suma 
de mi l ciento sesenta y cinco pesetas 
cincuenta céntimos, que sirvió de tipo 
para la segunda subasta. 

Dado en M a d r i d , a treinta de agos
to de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(D.~289) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por e l señor Juez de 
pr imera instancia número uno, en el 
expediente que se tramita para la efec
t iv idad por la vía de apremio del im
porte de la condena impuesta a ion 
Manue l Guerrero M u r o , por e l J i u a -
do M i x t o de Sastrería- y en exacción 
de las costas causadas, se anuncia por 
e l presente la venta en pública subas
ta, por primera vez, de veintidós abr i 
gos de diferentes clases y colores, que 



Compañía Nacional de los Ferrocarriles del Oeste de Españ¡ 
L I N E A D E M A D R I D A V A L E N C I A A L C Á N T A R A 

A V I S O A L P U B L I C O 
S u p r e s i ó n d e g u a r d e r í a e n v a r i o s p a s o s a n i v e l 

Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre e l particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público que a pa 
tir del 15 de OCTUBRE próximo será suprimida la guardería de los pasos a nivel de la línea de Madrid a Valencia Alcántara que se detallan en 
cuadro siguiente, emplazados en las provincias de Madrid y Toledo: 

SITUACION 
KILOMETRICA 

13,541 
31,798 

DENOMINACIÓN D E L A S E R V I D U M B R E 

Camino rural a Pólvoranca. 
Idem id. de Ugena 

N O M B R E E S P E C I A L C O N Q U E E S 

C O N O C I D O E L C A M I N O Y S U P A S O 

Polvoranca 
Camino de Ugena. 

P R O V I N C I A 

Madrid. 
Idem . . 

A Y U N 

T A M I E N T O 

Legan és. 
Cubas. . 

N O M B R E D E L O S P U E B L O S , A L D E A S , 

E T C . , A Q U E A F E C T A L A SUPRESIÓN 

Polvoranca y Alcorcón.. . . 
Casarrubuelos y Carranque 

T l M f c J 

A. 
A. 

. " " A l quedar sin guarda los pasos citados, y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce de la vt 
se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos señales del tipo A. advertidoras de aquél, consistentes en dos asp 
con las indicaciones <PASO SIN GUARDA» y «OJO A L TREN», y un cartel inferior con la indicación «ATENCION A L TREN», pintadas 53 
con letras negras sobre íondo blanco y montadas en soportes metálicos de cinco metros de altura, pintados de rojo y blanco, a la distancia mínima di 
diez metros de centro del cruce. 

La existencia de dichas señales indican!, además de la proximidad del cruce a nivel, «QUE E S T E NO TIENE GUARDA» , y en consecuencia, 1 
peatones y usuarios en general deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar o cruzar la vía, en evitación de accidentes, por los 
la Compañía no podrá aceptar responsabilidad alguna. 

10 de septiembre de 1935 (A.—2.131) 

se encuentran en el domic i l io de d i 
cho deudor, calle de Toledo, número 
treinta y cuatro. 

E l remate tendrá lugar en la Sa 'a 
audiencia del expresado Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veint iuno de sep
tiembre próximo, a las once de la ma
ñana, previniéndose a los licitadores : 

Que los referidos abrigos salen a 
subasta por el t ipo de quinientas c in 
cuenta pesetas, en que han sido tasa
dos. 

Que para tomar parte en el remaie 
habrán de consignar el diez por cien
to en efectivo de la indicada suma. 

Y qute no se admitirán posturas 
que no cubran las dos torceras partes 
de dicho tipo. 

Dado en Madr i d , a diecisiete de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado. ) 
(Firmado.) 

(D.—288) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Secreta
ría de don Antonio Agu i l a r , en el ex
pediente seguido para hacer efectiva 
por la vía de apremio de don Pedro 
Suescún, la cantidad importe de la 
condena impuesta por el Jurado M i x 
to de Hostelería, en reclamación for
mulada por don Anton io González y 
otros, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, de diferentes bienes muebles 
embargados al deudor, que se encuen
tran en la plaza de R u i z Zor r i l l a , nú
mero uno, por el t ipo de setecientas 
pesetas, en que han sido tasados. 

E l remate tendrá lugar en la S a ' a 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiocho del ac
tual y hora de las once, previniéndose 
a los l ic i tadores: 

Que para t o n w parte en el remate 
habrán de consignar previamente e* 
diez por c iento en efectivo de indica
da cantidad ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Dado en Madr id , a seis de septiem
bre de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
(Firmado. ) 

(D.—291) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia número uno, de esta capital , en eí 
expediente que se tramita para la efec
t iv idad por la vía de apremio del im
porte de la condena impuesta a don 
Juan Castaño por el Jurado M ix t o de 
Hostelería, en reclamación formulada 
por el obrero Román García Gómez, 
se anuncia por el presente, la venía 
en pública subasta, en quiebra, por 
segunda vez, de diferentes bienes 
muebles, embargados en dicho expe
diente, que se encuentran en el do
mic i l io del demandado, calle de A l 
berto Agui lera , cuarenta y siete. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, se señala el día ve int i 
uno de septiembre próximo, a las once 
horas, previniéndole a los l icitado-
res : 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el t ipo de cuatrocientas 
treinta y una pesetas veinticinco cén
timos, setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la primera. 

Que para romar parte en el remate 
habrá de consignar en efectivo el diez 
por ciento de dicho itipo ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la expresada cantidad. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de 
agosto de mi l novecientos treinta v 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 

(Firmado.) 
(D .—2 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Secreta
ría de don An ton io Agu i l a r , en el 
expediente seguido para hacer efec
tiva por la vía de apremio de don 
Hermenegi ldo López la cantidad irft 
porte de la condena impuesta por el 
Jurado M ix t o de Artículos de U s o y 
Vest ido, a instancia de L u i s Ortega 
Martín, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, de nuevo, 
por primera vez, de una máquina >e-
gistradora marca «National», número 
1.109.540.412, embargada a l deman
dado, que se encuentra en poder de 1 

mismo, calle de la Espada, número 
seis, por la cantidad de* cuatrocientas 
pesetas, en que ha sido tasada. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiuno de sep
tiembre próximo y hora de las once, 
previniéndose a los l ic i tadores: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
indicada cantidad ; y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento en efectivo de dicha 
suma. 

Dado en Madr i d , a veintinueve de 
agosto de mi l novecientos treinta v 
cinco. 

(Firmado.) 

E l Secretario, 
P . S . . 

(Firmado. ) 

(D.—287) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Habiendo acordado el Ayuntamien

to la aprobación de un suplemento 
de crédito, importante ochenta y ocho 
mi l doscientas setenta y una pesetas 
con treinta y tres céntimos (88.271,3;, 
pesetas), con cargo a las resultas dci 
año 1934. para incrementar varios 
conceptos de los artículos y capítulos 
del presupuesto de gastos, así como 
la aprobación, igualmente, de una 

transferencia de crédito, importan 
veintiséis m i l seiscientas p e s e t a ^ 
(26.600 pesetas), para ampliación 
varios capítulos, artículos y concep 
tos del propio presupuesto de gasto 
con cargo a los sobrantes de otra 
conceptos, se anuncia al público qo 
los expedientes del suplemento 
transferencia de crédito se hallan 
manifiesto en la Secretaría municir, 
por plazo dé quince días, durante 
cuales podrán formularse reclamado 
nes ante el Ayuntamiento . 

L o que se anuncia al público 
general conocimiento. 

Chamartín de la Rosa , 12 de sep| 
tiembre de 1935.—El Alca ide Pre 
dente, Mónico C i d . 

(E.—264) 

M A J A D A H O N D A 

Queda expuesto ai publico en la' 
cretaría de este Ayuntamiento el 
yecto de presupuesto para el ejerció! 
próximo de 1936, pr»r e' plazo deocf 
oías, durante los cual^ i y otros oril 
días después p o d r i n ptesentarse ' 
reclamaciones que ^e crean pcrtiwil 
tes contra el mism>, conronne ¡01 
tablecido en e l Reg 'amento de H»| 
cienda munic ipa l . 

Majadahonda, a i o de septi<.-n>M 
te 1935.—El A lca ' ' l e , Ange l RíflNH 

(Núm. 2.335) (X,-4-' ¡ 

Potasas Reunidas, S. Al 
C o n arreglo a lo preceptuado <H 

el artículo 16 de los Estatutos, *| 
convoca a Junta general ordinaria*! 
accionistas, que se celebrará el día aff 
de septiembre actual, a las diects'Ctfl 
horas, en e l domic i l io social, calle*! 
Campoamor, número 18, princip^ 
para examinar las cuentas y balance 
anual , cerrado en 30 de abril de iWJ 
y deliberar acerca de las propue^ 
que puedan ser sometidas a di' 
Junta general. 

A los fines de asistencia a esta P J 
ta, se recuerda lo dispuesto en los*''! 
tículos 13 y 14 de los Estatutos 
cíales. 

M a d r i d , 14 de septiembre de i#j 
L a GerenciM 

C . Deneumos^l 
• •• (A^-^ jgL 

l » p . P r o v i n c i a l . — D r . E s q u * * ' H 


